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AVISO ADMINISTRATIVO No. 7 / 2024 
 

 
Morelia, Mich., a 15 de marzo de 2024. 

 
AL PERSONAL ACTIVO Y PENSIONADO DE LA INSTITUCIÓN 
 
 
 

Asunto: Moneda Conmemorativa del 70 
Aniversario 

 
 
En el marco de las celebraciones del “70 Aniversario” de la creación de FIRA, la Casa de Moneda de 
México pone a disposición del personal una medalla tipo moneda, con las características de una Onza 
Troy y de acuerdo al modelo anexo, mediante la cual se procura plasmar el interés y el trabajo 
institucional en el impulso y desarrollo al sector agroalimentario y rural, en el que cada uno de nosotros 
forma parte importante a partir de la labor institucional que realizamos.  
 
El personal interesado en ordenar la acuñación de este reconocimiento, podrá registrar su solicitud en 
el módulo de Descuentos WEB del Sistema Integra, a partir del día de hoy y a más tardar el 29 de 
marzo del presente año, capturando en el concepto “MEDALLA CONMEMORATIVA” el número de 
unidades que desean ordenar. 
 
Es importante destacar que el precio que ofrecerá Casa de Moneda para cada unidad estará en función 
de la cantidad de medallas que los empleados y pensionados soliciten, por lo que dicho precio puede 
variar entre $1,346.00 y $1,480.00 por unidad, el cual se descontará en 4 quincenas a través de la 
nómina, a partir de la 1ª quincena del mes de abril. 
 
La entrega de medallas se realizará una vez que la Casa de Moneda de México nos haga llegar las 
unidades producidas y a más tardar en diciembre del presente año. Cualquier asunto relacionado con 
el presente aviso administrativo, deberá presentarse ante la Subdirección de Recursos Humanos de 
Oficina Central. 
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